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ES 2 370 896 A1

DESCRIPCIÓN

Pasillo móvil bidireccional.

Campo de la invención

La presente invención se refiere a pasillos móviles, y más concretamente a pasillos móviles utilizados para el
transporte de personas y mercancías y que están constituidos por una banda sinfín de paletas, que se desplazan sobre
guías laterales y tienen funcionamiento bidireccional.

Antecedentes de la invención

Los pasillos móviles tradicionales para el fin indicado están compuestos por un conjunto de paletas que se despla-
zan sobre unas guías, las cuales están sujetas y ajustadas sobre una estructura que soporta el peso de los componentes
y usuarios. Además, los pasillos están dotados de una balaustrada, de cristal u opaca, sujeta también a la misma
estructura portante, y sobre la que se mueve un pasamanos a la misma velocidad que las paletas.

Los sistemas de transporte de pasajeros/mercancías convencionales, tales como pasillos móviles, incluyen una
cadena de paletas transportadoras que se desplazan en un circuito con el fin de proporcionar un movimiento continuo
a lo largo de un trayecto específico. Las paletas transportadoras están conectadas a dicho circuito de cadena, la cual
se mueve gracias a un sistema de accionamiento. El sistema de accionamiento consiste normalmente en una cadena
de placas transportadoras, ruedas dentadas, un eje y un motorreductor eléctrico. El motor eléctrico acciona al eje, al
cual están unidas solidariamente las ruedas dentadas, las cuales transmiten el movimiento a los eslabones de la cadena
de paletas transportadoras. Las paletas transportadoras se mueven de la misma forma que dicha cadena. El sistema de
accionamiento se sitúa únicamente en uno de los extremos del pasillo rodante mientras que en el extremo contrario
se sitúan normalmente los elementos encargados de proporcionar el tensado del sistema. En estas zonas extremas del
pasillo rodante tiene lugar el volteo de las paletas transportadoras, que recorren en su totalidad la parte inferior del
pasillo rodante realizando el camino de vuelta.

La función del sistema tensor es garantizar unos mínimos de tensión en la banda de paletas/cadena de tal forma
que esta trabaje lo máximo posible de su recorrido con tensiones de tracción y evitar el posible “remonte” de la cadena
en el accionamiento a causa de una baja tensión.

En el caso particular de un pasillo plano funcionando en sentido ascendente (Entrada de pasajeros por el extremo
del sistema tensor 2 y salida por el de la unidad motriz 3) la línea de distribución de tensiones 4 a lo largo del pasillo
así como la cota de tensión cero 1 del pasillo móvil corresponde a la mostrada en la figura 2, siendo FTup la fuerza
de tensión de subida. En el volteo de la cabeza inferior la tensión está fijada principalmente por la acción del sistema
tensor, a partir de ahí y en sentido de avance del pasillo las tensiones sobre la banda de paletas/cadena (FTup) suben
por las fuerzas de rozamiento generadas a consecuencia del peso de los pasajeros aplicado sobre este ramal junto con
el peso propio, hasta alcanzar su máximo valor en el extremo superior de la unidad justo a la entrada a la unidad
motriz 3. En esta se descarga la tensión a un valor mínimo para después irse incrementando a lo largo del camino de
retorno inferior a consecuencia de las fuerzas de rozamiento producidas por el peso propio de la banda de paletas hasta
alcanzar el volteo inferior donde la tensión es aproximadamente la del sistema tensor.

Como se puede deducir de esta explicación en caso de alargamiento de la banda de paletas se producirá una
pérdida de tensión en la banda de paletas que se manifestará principalmente, para el sentido ascendente, en el camino
inferior de retorno. Por todo ello es necesario aplicar una tensión Tfup para garantizar tal y como se ve un correcto
funcionamiento del sistema.

En la figura 3 se muestra el diagrama de distribución de tensiones 4’ de un pasillo en dirección descendente en
el que se muestra la cota de tensión cero 1’. Al empujar el sistema de accionamiento a la banda de paletas/cadena el
punto de mínima tensión será a la salida de la unidad motriz 3. Este valor de tensión dependiendo del estado de carga
del pasillo, longitud de este y tensión aplicada por el sistema tensor, puede ser negativo como se ve en la figura 3.
Poco a poco a lo largo del ramal superior la tensión va aumentando en el sentido de marcha hasta llegar al extremo
de la unidad tensora donde la tensión es básicamente la fijada por esta. A continuación en el ramal de retorno inferior
la tensión va aumentando, a consecuencia del rozamiento de la banda de paletas, a lo largo de la dirección de marcha
del pasillo hasta llegar al volteo del extremo superior. El valor de tensión máxima se alcanzará justo a la entrada de la
unidad de accionamiento.

Por tanto se puede deducir que la tensión que debe proveer el sistema tensor en este caso va a tener que ser
mayor que en el caso anterior ya que se tiene que evitar al máximo posible el valor negativo de tensión a la salida del
accionamiento.

Si se aplica esta tensión de manera fija e invariable a un pasillo bidireccional, en el sentido de marcha ascendente la
banda de paletas/cadena y particularmente sus rodillos van a estar sometidos en los volteos a unas tensiones superiores
a las necesarias lo que conlleva un desgaste innecesario, por tanto una reducción de su vida útil y la necesidad de
utilizar elementos más robustos y con un coste superior, ya que normalmente la dirección de marcha ascendente será
la más común.
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ES 2 370 896 A1

En la patente de Kone US 7,861,843 B2 se describe un sistema de tensado que varía su tensión de manera dinámica
en función de la situación del sistema o del sentido de giro: En sentido ascendente la tensión proporcionada por el
sistema tensor será menor que en el descendente.

Descripción de la invención

La presente invención se refiere a un pasillo móvil bidireccional con un sistema de tensado de la banda/cadena de
paletas y dos unidades motrices, una en cada extremo del pasillo móvil, que supone una modificación en el concepto
de sistema de tensado tradicionalmente usado en los pasillos móviles.

El sistema de tensado comprende dos unidades tensoras, una en cada extremo del pasillo móvil, que comprenden,
cada una, un sistema de bloqueo del bastidor móvil de cada sistema de tensado extremo, estando el sistema de bloqueo
de cada sistema de tensado de cada extremo del pasillo, configurado para bloquear el funcionamiento del sistema de
tensado cuando la unidad motriz de su mismo extremo es accionada, de tal manera que siempre funciona el pasillo
móvil con el sistema de tensado accionado por el extremo de entrada de pasajeros y bloqueado por el extremo de
salida de pasajeros. De esta forma se ajustarán las tensiones de cada una de los sistemas tensores de tal manera que se
optimice el funcionamiento del pasillo en esa dirección.

Breve descripción de los dibujos

Figura 1. Vista en perspectiva de un extremo de un pasillo convencional.

Figura 2. Distribución de tensiones en un pasillo convencional funcionando en sentido ascendente.

Figura 3. Distribución de tensiones en un pasillo convencional funcionando en sentido descendente.

Figura 4. Vista en perspectiva de un extremo del pasillo con el sistema de tensado de la invención.

Figura 5. Distribución de tensiones en un pasillo dotado del sistema de tensora bloqueable de la invención en
sentido ascendente.

Figura 6. Distribución de tensiones en un pasillo dotado del sistema de tensora bloqueable de la invención funcio-
nando en sentido descendente.

Figura 7. Esquema sistema de bloqueo de la tensora mediante una cremallera.

Figura 8. Esquema sistema de bloqueo de la tensora mediante zapata.

En las figuras anteriormente citadas se identifican una serie de referencias que corresponden a los elementos indi-
cados a continuación, sin que ello suponga carácter limitativo alguno:

1.- cota de tensión “cero” de pasillo móvil con sistema tensor convencional,

2.- sistema tensor convencional,

3.- unidad motriz,

4.- línea de distribución de tensiones de pasillo móvil con sistema tensor convencional,

5.- cota de tensión “cero” de pasillo móvil con sistema tensor de la invención,

6.- unidad tensora,

7.- bastidor móvil,

8.- pared transversal del bastidor fijo,

9.- muelle tensor,

10.- pieza fija de bloqueo,

11.- vástago dentado,

12.- actuador,

13.- zapata,
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ES 2 370 896 A1

14.- línea de distribución de tensión de un pasillo con sistema tensor de la invención,

15.- pared lateral del bastidor fijo,

16.- eje del muelle.

Descripción detallada de un modo de realización

El Pasillo móvil bidireccional que se muestra en las figuras 4-6, comprende:

- dos unidades de tensado (6, 6’) dispuestos en cada extremo del pasillo móvil y que comprenden, cada uno, un
sistema de bloqueo del bastidor móvil (7) de cada unidad de tensado extremo (6, 6’),

- dos unidades motrices (3, 3’) dispuestas cada una en cada extremo del pasillo móvil.

La optimización del tensado se consigue gracias a que el sistema de bloqueo de cada unidad de tensado (6, 6’) de
cada extremo del pasillo, está configurado para bloquear el funcionamiento de la unidad de tensado cuando la unidad
motriz (3, 3’) de su mismo extremo es accionada, de tal manera que siempre funciona el pasillo móvil con la unidad
de tensado accionada por el extremo de entrada de pasajeros y bloqueado por el extremo de salida de pasajeros, tal y
como se ve en las líneas de tensión “cero” (5, 5’) con las líneas de distribución de tensión (14, 14’) del pasillo de la
invención (Fig. 5 y 6) comparado con las líneas de distribución (4, 4’) de un pasillo convencional y su cota “cero” (1,
1’) de las Figuras 2 y 3).

Tal y como se muestra en la figura 4 y 7, la unidad tensora o de tensado (6, 6’) de cada extremo del pasillo,
comprende:

- un bastidor móvil (7) apoyado lateralmente sobre un bastidor fijo,

- un bastidor fijo que comprende dos paredes laterales (15, 15’) y dos paredes transversales (8, 8’) fijadas a las
paredes laterales (15, 15’),

- un medio tensor (9, 9’) por cada pared transversal (8, 8’), que apoya sobre las paredes laterales (15, 15’) del
bastidor fijo y que comprende un eje (16, 16’) que apoya sobre el bastidor móvil (7, 7’),

- un sistema de bloqueo que comprende:

◦ al menos un actuador (12, 12’) configurado para ser accionado cuando la unidad motriz (3, 3’) del mismo
extremo del pasillo entra en funcionamiento y

◦ medios móviles de bloqueo accionados por el actuador (12, 12’) configurados para acoplarse por machi-
hembrado a piezas fijas de bloqueo (10, 10’) complementarias dispuestas en las paredes laterales (15, 15’)
del bastidor fijo.

El mecanismo de bloqueo de la unidad tensora bloqueable (6, 6’) se basa en impedir el movimiento relativo del
bastidor móvil (7) respecto al bastidor fijo de la cabeza del pasillo. Para llevar a cabo este bloqueo se pueden utilizar
varios sistemas, uno de ellos es el mostrado en la figura 7 consistente en un actuador (12, 12’), preferentemente
eléctrico, fijado sólidamente al bastidor móvil (7), y un vástago con un dentado tipo cremallera o equivalente (11, 11’).
Cuando se desea bloquear una unidad tensora de uno de los extremos, los actuadores (12, 12’) empujan el vástago (11,
11’) engranando su cremallera con una pieza fija (10, 10’) complementaria fijada al bastidor fijo de tal manera que
ambos bastidores quedan totalmente unidos. Para desbloquear el sistema tensor bastaría con que el actuador moviese
su cremallera en sentido contrario al de bloqueo desengranándola de la fija y permitiendo el moviendo relativo entre
ambos bastidores.

Otro sistema posible sería el mostrado en la figura 8, consistente en un actuador (12, 12’) a cada lado del extremo
del bastidor móvil (7) y solidario a él, que empuja una zapata (13, 13’) en forma de cuña contra el bastidor fijo,
dotado de una con una pieza fija (10, 10’) complementaria a modo de ranura o hendidura, con la forma adecuada para
garantizar la máxima superficie de contacto con la zapata (13, 13’) por acoplamiento de la zapata en la hendidura. Al
igual que en el caso anterior la unidad tensora es bloqueada cuando el actuador empuja la zapata (13, 13’) contra el
bastidor fijo (inmovilizando ambos bastidores. Para desbloquearla al igual que en el caso anterior los actuadores (12,
12’) mueve la zapata en sentido contrario hasta que no haya contacto entre esta y el perfil fijo y se permita el moviendo
libre del bastidor móvil respecto al fijo.
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REIVINDICACIONES

1. Pasillo móvil bidireccional con sistema de tensado de la banda de paletas del pasillo, que comprende un bastidor
móvil (7) apoyado lateralmente sobre un bastidor fijo que comprende dos paredes laterales (15, 15’) y dos paredes
transversales (8, 8’) fijadas a las paredes laterales (15, 15’), y sobre las que apoya un medio tensor (9, 9’), por cada
pared transversal (8, 8’), que comprende un eje (16, 16’) que apoya sobre el bastidor móvil (7, 7’), caracterizado por
que comprende:

- dos unidades de tensado (6, 6’) dispuestos en cada extremo del pasillo móvil y que comprenden, cada uno, un
sistema de bloqueo del bastidor móvil (7) de cada unidad de tensado extremo (6, 6’),

- dos unidades motrices (3, 3’) dispuestas cada una en cada extremo del pasillo móvil,

estando el sistema de bloqueo de cada unidad de tensado (6, 6’) de cada extremo del pasillo, configurado para
bloquear el funcionamiento de la unidad de tensado (6, 6’) cuando la unidad motriz (3, 3’) de su mismo extremo es
accionada, de tal manera que siempre funciona el pasillo móvil con la unidad de tensado accionada por el extremo de
entrada de pasajeros y bloqueado por el extremo de salida de pasajeros.

2. Pasillo móvil según reivindicación 1 caracterizado por que el sistema de bloqueo del bastidor móvil (7) de cada
unidad de tensado extremo (6, 6’) comprende:

- al menos un actuador (12, 12’) configurado para ser accionado cuando la unidad motriz (3, 3’) del mismo
extremo del pasillo entra en funcionamiento y

- medios móviles de bloqueo accionados por el actuador (12, 12’) configurados para acoplarse por machihembra-
do a piezas fijas de bloqueo (10, 10’) complementarias dispuestas en las paredes laterales (15, 15’) del bastidor
fijo.

3. Pasillo móvil según reivindicación 2 caracterizado por que el medio móvil de bloqueo es una pieza con perfil
dentado (11, 11’) y la pieza fija de bloqueo (10, 10’) comprende un perfil dentado complementario a la pieza móvil
(11, 11’).

4. Pasillo móvil según reivindicación 2 caracterizado por que el medio móvil de bloqueo es una zapata (13, 13’)
y la pieza fija de bloqueo (10, 10’) comprende una hendidura configurada para el acoplamiento de la zapata (13, 13’).

5. Pasillo móvil según reivindicaciones anteriores caracterizado por que el medio tensor del bastidor móvil es un
muelle (9, 9’).
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A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
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2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la solicitud es un pasillo móvil bidireccional. La solicitud contiene cinco reivindicaciones de las que únicamente 
la primera es independiente, dependen directamente de ella las reivindicaciones segunda y quinta en tanto que las 
reivindicaciones tercera y cuarta dependen ambas directamente de la reivindicación segunda. 
La primera reivindicación caracteriza la invención porque el pasillo móvil cuenta con dos unidades motrices, cada una de 
ellas situada en un extremo del pasillo e, igualmente, con dos unidades de tensado ubicadas cada una en un extremo del 
pasillo. 
Realizada la búsqueda pertinente, no se ha encontrado en el estado de la técnica ninguna divulgación de esta solución 
técnica. Si pertenecen a dicho estado de la técnica, sin embargo, la solución de colocar un motor en cada extremo, como 
puede verse en el documento D1 (Dowty) y la de colocar en cada extremo un tensor, como puede verse en D2 (Merten). 
Resulta así que la caracterización de la invención realizada en la primera reivindicación puede obtenerse por mera 
yuxtaposición de dos soluciones técnicas conocidas. 
La segunda reivindicación caracteriza la invención por los medios de bloqueo del bastidor móvil de la unidad de tensado. 
Dichos medios, según la caracterización de esta segunda reivindicación, consisten en una pareja de elementos 
machihembrados, uno en la parte fija y otro en la móvil, que al hacerse encajar uno en otro mediante un dispositivo al efecto, 
evitan el deslizamiento relativo. La tercera reivindicación específica que el machihembrado sea repetido y adopte por tanto 
una configuración dentada. En el sector técnico de ascensores, elevadores, escaleras mecánicas y otros medios de 
elevación existen abundantes divulgaciones de medios de bloqueo y, entre ellos, de los dispositivos con configuraciones de 
cremallera o de trinquete. Los documentos D3 (Alimak) y D4 (Hydro Mobile) son dos ejemplos que se consideran próximos a 
la solicitud. Ello no obstante, ser la reivindicación segunda dependiente de la primera y la tercera de la segunda, la 
caracterización de la invención hecha en ellas no puede obtenerse sino mediante combinación de tres divulgaciones 
previas, lo que lleva a considerar si dicha combinación puede calificarse como evidente. Se trata, indudablemente, de la 
composición de algo nuevo partiendo de elementos conocidos y pertenecientes al mismo campo de la técnica, pero ya no 
cabe pensar en una mera combinación o yuxtaposición puesto que el número de opciones posibles se multiplica 
exponencialmente al aumentar el número de elementos que entran en la composición. A lo que se añade que el resultado 
final es, ciertamente, un pasillo mecánico no divulgado previamente con las características reivindicadas. 
La cuarta reivindicación caracteriza la invención porque el elemento de bloqueo es un pestillo. En la solicitud se denomina a 
dicho elemento como una zapata, pero se especifica que no bloquea por fricción, sino porque encaja en una hendidura 
dispuesta a propósito para ello. Cabe decir que éste es otro sistema de bloqueo ampliamente divulgado en el sector de 
ascensores, escaleras mecánicas y pasillos rodantes (B66B en la Clasificación Internacional de Patentes) y cabe repetir lo 
dicho para la tercera reivindicación. Los documentos D5 (Leon Mechatronics) y D6 (Penny Hidraulics) son dos ejemplos de 
este sistema de bloqueo. 
La quinta reivindicación caracteriza la invención porque el elemento tensor es un muelle. El muelle parece el elemento 
tensor que primero acude a la mente de un técnico, es el más antiguo y está ampliamente divulgado como puede verse, por 
ejemplo en D7 (Westinghouse) , pero lo cierto es que los dos documentos considerados más cercanos a la invención no 
utilizan el muelle, sino sistemas hidráulicos, con lo cual, al igual que ocurría con las reivindicaciones segunda y tercera, la 
invención tal como está caracterizada en la reivindicación quinta es una combinación entre un número de combinaciones 
posibles que hace difícil considerarla obvia. 
El documento D8 (Aulanko) citado por el solicitante, se incluye en el Informe sobre el Estado de la Técnica a título 
meramente ilustrativo ya que se considera valioso por divulgar una solución técnica muy reciente de una gran empresa del 
sector (Kone), pero sólo tiene un elemento motriz y otro tensor y el elemento tensor no es un muelle.  
 
Así pues, teniendo en cuenta las consideraciones anteriores y en opinión del examinador, cabría reconocer el atributo de 
novedad en el sentido del artículo 6 de la vigente Ley de Patentes 11/1986 a las reivindicaciones primera a quinta de la 
solicitud y el atributo de actividad inventiva, en el sentido del artículo 8 de la mencionada Ley a las reivindicaciones segunda 
a quinta, pero no cabría reconocérselo a la reivindicación primera de la solicitud. 
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